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1ª CONVOCATORIA BECAS DE ESTUDIOS 

 

La Federación Española de PKU y OTM convoca este año 2010 
tres becas de estudios: 

I. Una beca destinada a un Proyecto de Investigación por parte 
de personal médico, dietistas, nutricionistas, laboratorio, …por 
un importe de 3.000 €. El proyecto tendrá una duración 
mínima de 1 año y máxima de 2 años y deberá estar 
incluido en el campo de los Errores Congénitos del 
Metabolismo. 

II. Dos becas destinadas a jóvenes PKU y OTM que estudien 
carreras o diplomaturas universitarias relacionadas con los 
Errores Congénitos del Metabolismo, por un importe de 1.500 
€ cada una. 

 

BASES DE PARTICIPACIÓN 

Para participar en esta convocatoria los investigadores solicitantes 
tendrán que enviar por correo electrónico la siguiente documentación 
a la dirección: federación@metabolicos.es 

A) Beca de investigación 

1) 
1.1.-Solicitud: donde constará título del proyecto, nombre del 
director del proyecto, dirección, correo electrónico y teléfono, nombres 
y apellidos de los investigadores implicados, Hospital, Universidad o 
Centro donde se desarrollará. 
1.2.-Memoria del proyecto, estructurada de la siguiente forma: 

1.2.1.-Antecedentes y estado actual del tema (máximo 2 páginas) 
1.2.2.-Objetivo general y objetivos concretos del trabajo (1/2 página). 
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1.2.3.-Justificación del interés del trabajo en el campo de los Errores 
Congénitos del Metabolismo (1/2 página) 
1.2.4.-Plan de trabajo: metodología y calendario (máximo 2 páginas) 
1.2.5.-Presupuesto detallado (máximo 1 página) 

1.3.-“Curriculum vitae” del investigador principal de los últimos 3 
años (sólo publicaciones en revistas con factor de impacto y Proyectos 
subvencionados en los últimos 3 años, no comunicaciones a 
congresos,).  

B) Becas para jóvenes estudiantes 

1) Documentación: 
1.1.-Expediente académico 
1.2.-Informe médico en que conste la enfermedad metabólica que 

padece. 

2) La fecha límite para la recepción de la documentación de las 
tres becas será el día 30 de mayo de 2010 a las 14:00 horas. 

3) Las solicitudes serán estudiadas por un Jurado nombrado al 
efecto por la Federación Española de PKU y OTM. El Jurado 
seleccionará las solicitudes que, a su juicio, sean merecedoras de las 
becas, teniendo en cuenta la calidad y viabilidad del Proyecto y el 
curriculum vitae del candidato (Beca de investigación) y los datos 
aportados por los jóvenes estudiantes (Becas de estudios). El Jurado 
remitirá a la Federación Española de PKU y OTM su propuesta. 

4) La Federación Española de PKU y OTM, una vez aprobadas las 
propuestas del Jurado, comunicará  la decisión definitiva a los 
solicitantes que hayan resultado elegidos en el plazo de 30 días. 

5) Las becas podrán ser declaradas desiertas. El veredicto del jurado 
será inapelable.  

6) El sábado 18 de septiembre, durante la celebración del 
Congreso Nacional de la Federación PKU y OTM, se harán 
públicos los beneficiarios de estas becas. 
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7) El equipo premiado de la Beca de investigación deberá 
presentar a la FEPKU y OTM una memoria final escrita dentro de 
los dos meses de finalización del trabajo. 

8) Los premiados de las Becas de estudios deberán presentar una 
relación de las notas obtenidas durante el curso académico en el 
que han disfrutado de las becas y posibles trabajos realizados 
durante el mismo (dentro de los dos meses de finalización del curso 
académico).  

9) Los investigadores podrán publicar los resultados del trabajo, 
siempre que hagan constar que han sido fruto de la beca de la 
Federación de PKU y OTM. 

10) La Federación de PKU y OTM se reserva el derecho de difundir 
un resumen del trabajo que se derive de la beca. 

11) Las memorias no premiadas no serán devueltas. 

12) El hecho de aspirar a las becas supone la aceptación de estas 
bases. 
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